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VERSIÓru PÚELICN

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública {LAlP},

define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas

naturales firmantes". {Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del

lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de las personas naturales f¡rmantes para la legalidad del

documento"



MIMSTTRIO DE SALUD
RXÚBLICA DE EL SALYADO&C. A

HOSPITAL SAN BAKTOTO

NOSOTROS: CARLOS RENE

Medicina, del domicilio de

EWT BOCURfiENTO

trUE f,l$[fr¡&Ul0CI

Et DXA 2E MAq

FERNANDEZ RIVERA, de cincuenta y dos

llopango, Departamento de San Salvador,

CONTMTO No. l5/2o19
unu o¿snÓN ¡'l' 16/2019

IOSE EDGARDO HIRNANDIZ P'INEDA. 
(MEGATOODS DE EL SAIVADOR )

SUMIM§TRO DE PRODUCTOS ALMENTICIOS
TONDOS GOES

1g

ldentidad número

Tributaria Número

años de edad, Doctor en

con Documento Único de

Tarjeta de ldentificación

actuando en su calidad de Director del HOSPITAt NACIONAL "ENFERMERA ANGÉLICA VIDAt DE

NAJARRO" SAN BARTOLO, con base en el Artículo Sesenta y siete del Reglamento General de

Hospitales del Ministerio de Salud; así mismo, con base el Acuerdo número Ciento Sesenta y

Tres, de fecha treinta y uno de Julio del año dos mil nueve, suscrito por la Ministra de Salud, en

el que se acuerda nombrarme como Director del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de

Najarro", San Bartolo, teniendo amplias facultades para celebrar contratos como el presente; y

que en el transcurso de este instrumento me denominaré "e! contratante"; y YASMIN

CAROLTNA HERNANDEZ HERNÁNDEZ , de cuarenta y un años edad, lngeniera en Ciencias de la

Computac¡ón, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, portadora de mi

Documento Único de ldentidad Número de mi

Tarjeta de ldentificación Tributaria Nú

actuando en mi calidad de Apoderada Especial del Señor JOSE EDGARDO

HERNANDEZ plNEDA, de cuarenta años de edad, lngeniero en Ciencias de la Computación, del

domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, portador de mi Documento Único de

ldentidad Número

:*
loá
-§-
q#^' 'i

ljg

!.6

ldentificación Tributaria Número

y de mi Tarjeta de



MIM§ITRIO D[ SALUD
nxÚBucADE [L SALVADOR, C. A

HOSffTAISAN BA(TOLO

COI,ITRATONo. 1S/ZArg
LIBRE GESNÓN N' 1612019

JO§E EDGARDO HEÉ,{ANDEZ PIl\lED¿,
O,IEGAIOODS DE f,L SALVADOR)

SUMIMSTRO DE PRODUCTOS AUMENIICIO§

I actuando en su calidad de titular de ta empdesa mercantir con .i";?fiT'j

MEGAFOOD§ DE Et SALVADOR, con Número de tdentificación Tributaria

ubicado en Colonía El Amate, pasaje Ralbino,

Casa Número nrJeve, Soyapango, del domicilio de San Salvador del Departamento de San

Salvador; cuya personería acredito con Testlmonio de Escritura pública de poder Especial

otorgadó en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador ante los oficíos de la

Notario Gabriéla Michelle Huezo García, a las quince horas del día dieciocho de febrero del año

dos mil diecinueve, por lo cual estoy plenamente facultada para otorgar actos como el presente;

quien en este instrumento me denominaré "la cohtratista", y €ñ lu, ar.t¡drAes antes

expresadas MANÍFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos 
"l 

p."r.nt"

contrato proveniente del proceso de Libre Gestión Número 76lz1Lg, Rgsolución de Resuttado

Número 15/2019, denominado "suMlNlsTRo DE" pRoDuctos At¡MENTtCtOs PARA

ALIMENTACIóN Y DlErAs DEL HosP¡TAt NAcToNAL "ENFEf,MERA ANGEUcA vtDAL DE

NAJARRo" sAN BARToto, AÑO 20[9";el presente contrato se efectúa de conformidád a la tey

Adquisiciones y Cgntlátaciones de la Administració,n Pública, que en adelante se denominará

IACAP, su Rgglamento qu,e en ade]ante se denominará RELACAp, y a las cláusulas {ue se

detallan a continuación: l) OBJETO oel có¡¡tJnro: El contratistá sé obliga a otorgar et

,SUMIN¡STRO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PNNE AIIMENTAOÓT,T V O¡CTNS DEL HOSP¡TAI

NACÍONAT "ENFERMERA ANGEUCA V¡DAI DE NAJARRO" SAN BARTOLO, AñO 2019.; a precios

firmes de acuerdo a la forma, especificaciones y cantidades siguientes:
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MIMSTIRIO DE SALUD
nsúBuce oe ü sArvADo& c. A

HOSPTTALSAN BARTOIO

CONTMTONo. lS/ZOtg
. LIBRE GESNÓN ¡r rc/2}19I 

JOSEEDGARDOHERNANDEZPINEDA
MEGA-FOODS DE [LSATVADOR )

SUMIMSTRO DE MODUCTOS ALIMENTICIOS

ffi§ffiñ rffiBiffi HEilETMIMBIES gm ffiffi J,ftNlfL
u¡¡|IA8tg

TONDOS GOE§

ñrdm?'dfiflfr'ü

CARNE PROCESADA

I L.G.r612011

t,,,,,,*,,,
l*o Dr

l r*oor.ro
t_

l"
I ALtMENTIC|

I 
or PAR,

I aurururrur

lo.,o* r
I

I 
DrEfAs DEt

HOSPITAT

NACIONAL

TENFERMER

A.

a¡¡eÉuc¡

VIDAL DE

NAJARRO'

5AN

BARTOLO,

Año 2019"

JOSE

EDGARDO

HERNANDE

Z PINEDA
(MEGAFOO

DS DE ET

SALVADORI

7
501-

15100

cARNE DE soyt oesxlonnlloÁ,
MARCA PROTEMAS,

vENctMtENTo 1Año DESDE su
pngnrcncró¡¡

LB 720 s1,8r / S217,20

ffi

8
501-

11450

REeuEsóN stN sAL
pn¡sEt¡tnclÓr,l leRRo DE 5oO
GRAMOS, MARCA: LACToSA,
VENCIMIENTO NO MENOR DE 20
DfAs

clv 720 5z,ss Sr,699.20

9
501-

11440

QUESILLo EMP. AL VAcIo
pR¡sr¡llloórrr DE 1LB, MARcA
DoÑA LAURA, FECHA DE

VENCIMIENTO NO MENOR A 20
DIAs

LB 540 51,97 fi,oas.ao /

10
501-

11340

QUEso DURo PRESENTACIÓN DE

IIB MARCA: DOÑA LAURA,
FECHA DE VENCIMIENTO NO
MENoR A 20 DfAs

LB 560 S3,21 S2,118.50

CEREATES

I r.G.15/201s
I

I 
"SUMtNtsr

RO DE

PRODUCTO

s

ATIMENTICI

OS PARA

ATIMMENT

ACION Y

DIETAS OEL

HOSPITAL

NACIONAT
l,ENFERMER 
I

I

A, I

,osE
EDGARDO

HERNANDE

Z PINEDA
(MEGAFOO

DS DE EL

SAwAOORI

11
501-

06580

TORTILLA PARA TACO5 PAQUETE
DE 14 UNIDADES MARCA: MtLpA
REAL /B|UBO, vENCtMtENTO 1s
DlAs DEsoE su FABRtcActóN

PAQUET

E
300 S1.43 s429.00

7Z
501-

05600

HARINA DE TRIGO SUAVE,
ESPECIFICAR MARCA
HARIMASA/OTRAS,

VENCIMIENTO 4 MESES DESDE
su FABRtcActóN

LB 1800 S0,33 s594.00

13
501-

06220

HOJUELAS OC TVIIIZ, CNA DE 520
GR, ESPECIFICAR MARCA GRAN
ofa, vEt¡ctulr¡llo 7 MEsEs
oEsDE su FABRtcActóN

CAJA 480 52.73 S1,310.40

14
501-

16180

INCAPARINA MULTICEREAL

INsTANTANEA VARIoS
SABORES(VAtNtrLA, CHOCOLATE,
MANZANA, pRESENTActóN

BOLSA DE 384 GRAMOS
VENCIMIENTO 8 MESE5 DESOE
su FABRtcActóN

UNIDAD 360 92,28 S8zo.8o /

l^+o^ 
,.§

aks
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MIMSTERIO DE SALUD
REÚBUCADE Er sAr.vADo& c. A

HOSMTAL SAN BATTOLO

CONTMTONo. ti/20t9
USRI GE§IIÓN I\" 16/2079

JOSE IDGARDO HERNANDEZ HNEDA
(MIGAfOODS DE EL SALVADOR )

SUMIMSIT.O DE PRODUCTOS AIIMENNCIOS
TONDOS GOES

ANGELICA

VIDAT DE

NA'ARRd

SAN

BARTOLO,

Año 2019"

19
501-

o24?A

TE DE CANELA, MARCA
MCCORMICK PRESENTACIÓN

CAJADE 20 UMDADES,

VENCIMIENTO 2 AÑOS DESDE SU

FABRICACIÓN

CNA LZ s1.8X 521.72

PA§TA

20
501-

06s20

CANELONE' BOLSA DE 250 GR

MARCA: ROMA, VENCIMIENTO 1
AÑO DESDE sU FASRICACIÓN

EOLSA 168 S1.06 S178.08

SAZONADORES

A s01-
16320

SAL YODADA, MOLIDA, MARCA:
PICAPIEDRA, VENCIMIENTO 6
AÑoS DESDE sU FABRIcAcIÓN

LB 300 So.rr s33.00 /

25
501-

07374

oRÉGANO, S/M VENCTMTENTO 6
MESESENBUEN USOOE
ATMACENAMIENTO

LB 5 s1.88 S9.40

26
501-

0701s

ACHTOTE EN POLVO, S/M
VENCIMIENTO 6 MESES EN BUEN

USO DE ALMACENAMIENTO
LB 5 S1.24 S6.20

ESPECI,AS O EXTRACTOS

27
501-

o2t45

ESENCIA DE PIÑA, MARCA:
NE6RITO VENCIMIENTO 1 AÑO
DESOE SU FABRICACIÓN

BOTELLA 6 91.23 s7.38

GRASAS

28
501-

09350

MARGARINA PRESENTAOÓN DE
¿IOO GR MARCA: FRANCESA,

VENCIMIENTO 6 MESES DESDE

SU FABRICACION-

CAIA 72 s0.98 s7o.s6 (

MONTO TOTAL AD'UDICA{'O $8,s79.s{

ll DocUMENToS CONTRAC-ÍUALES. Forman parte integrante de este contrato los docr¡mentos

sigu¡entes: a) solicitud de compra de la adquisición del "suMtNtsrRo DE pRoDUcTos ALtMENTtctos

PARA ATIMENTACIóN Y DIETAS DEI HOSPITAL NAcIONAL "ENFERMERA ANGETIcA vIDAt DE

NAJARRO" sAN BARTOIO, AÑO 20L9"; b) Los términos de referencia de la Libre Gestión. c) La oferta del

contrat¡sta presentado er't el Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal Najarro", San Bartolo de fecha

25 de rnarzo de 2019. d) Resolución de Resultados No. 7512019. e) t-a garantÍa de cumplimiento del

contrato. f) Las modificativas (si las hubiere). Y otros documentos que emanen del presente contrato, los

cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia

entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato No. i.5/201g,..¡!¡l

Página4



MINISTEMO DE SAII'D
xrnlnucl nu u,sALVADo& c. A

HOSTTTAL SAN BAKIOIO

^ñ CONTMTO No. 75/2019
lY ilBRE GEsrIóN ¡,r' t6/zo1g

JOSE EDCARDO HERNANDEZ HNEDA
MEGAFOODS D[ EL SALVADOR )

SUMJMSTRO DE FRODUCTOS AITMEI'¡IICIOS
TONDOS GOES

El Contratista se obliga a entregar el suministro objeto del presente contrato, en las instalaciones del

Almacén General det Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo, en un

horario de 7:30 a.m,, a 12:30 p.m., y de 1:30 p.f,, á 2:30 p.m., debiendo cumplir las fechas de entrega

establec¡das y las condiciones de calidad de los mismos de la manera siguientel *POLLO: se recibirán los

días miércoles cada 15 dfas de 7:30 am a 11:00 am, se revisara junto con el personal de almacén e

inspector de saneamiento ambiental las siguientes características: fecha de vencimiento no mínima a 15

días, No de registro sanitario, sin alteraciones en el empaque, sellado al vacío vigente, que sean óptimos

para el consumo humano y organolepticamente adecuados (olor, color, textura, tamaño y peso, en

relación a la muestra presentada y libre de contaminantes.) *CARNES PROCESADAS: se recibirán los días

miércotes cada 15 días de 7:30 am a 11:00 am, se revisara junto con el personal de almacén e

inspector de saneamiento ambiental las siguientes características: fecha de vencimiento no mínimo de

un mes, No de registro sanitario, sin alteraciones en el empaque, sellado al vacío v¡gente, que sean

óptimos para el consumo humano y organolepticamente adecuados (olor, color,textura, tamaño y peso,

en relación a la muestra presentada y libre de contaminantes.)*tÁCffOS: se recibirán los días miércoles

cada 15 días de de 7:30 am a 11:00 am,(o según necesidad de la institución) se revisara iunto con el

personal de almacén e inspector de saneamiento ambiental fas siguientes caracterfsticas: fecha de

vencimiento no menor de 20 días, No de registro sanitario, sin alteraciones en el empaque, sellado al

vacío vigente, peso acorde a lo solicitado, frescos y organolépticamente adecuados (olor, color, textura,

tamaño y peso, en relación a la muestra presentada y libre de contaminantes.) *CEREALES: se recibirán

los días miércoles cada 15 días o según la necesidad del hospital en horario de 7:30 am a 11:00 am, se

revisara junto con el personal de almacén e inspector de saneamiento ambiental las siguientes

características: fecha de vencimiento mínima de 6 meses, empaque sin adulterar y peso acorde a la

muestra presentada.*FRuTAs Y VERDURAS: se recibirán los dlas miércoles cada 15 dfas o según la

necesidad det hospital en horario de 7:30 am a 11:00 am, se revisara junto con el personal de almacén

e inspector de saneamiento ambiental las siguientes características: que sean frescas y

organolepticamente adecuados(olor, color, textura, tamaño, en relación a la muestra presqntada y libre

de contaminantes.) *PASTAS Y SAZONADORES: se recibirán los días miércoles cada 15 dlas o según la

necesidad det hospital en horario de 7130 am a 11:00 am, se revisara junto con el personal de almacén

e inspector de saneamiento ambientaf las siguientes características: fecha de vencimiento mínima de 6

meses, empaque sin adulterar y peso acorde a la muestra presentada, ESPEC¡AS O

áñáffiu$E'NTCI

'Ñ-" 
r'r$rÑfgl%oAR

V"U VÑN*==*

hr#i
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MINISÍTRIO DE SALUD
n§PÚBUCA DE EL SATVADo& C. A

HOST ML SAN BARTOI,O

CONTRATONo. l1/zotg
unRrcE§nórux" t6/zo7s

JOSE mGARDO HERNANDEZ PIMDA
MIGAIOODS DE EL SALVADOR)

§UMINI§IRO DE PR.ODUCTOS ALIMENNCIOS
FONDOSGOES

recibirán los días miércoles cada 15 días o según la necesidad del hospital en horario de 7:30 am a

11:00 am, se revisara junto con el personal de almacén e inspector de saneamiento ambiental las

siguientes características: fecha de vencimiento mínima de 6 meses, empaque sin adulterar y peso

acorde a lo solicitado. *GRASAS: se recibirán los días miércoles cada 15 días o según la necesidad del

hospital en horario de 7:30 am a 11:00 am, se revisara junto con el personal de almacén e inspector de

saneamiento ambiental las siguientes características: fecha de vencimiento mínima de 6 meses,

empaque sin adulterar y peso acorde a lo solicitado. lU CONDICIONES ESPECTALES: Deberá respetar y

cumplir las fechas de entrega establec¡das y las condiciones de calidad de los mismos, No se recibirárr

pedidos después de las fechas y horarios establecidos y no se aceptaran productos que no cumplan con

la características organolépt¡cas y demás condiciones establecidos. En caso de surgir una emergencia de

cualquier naturaleza el contratante podrá hacer llegar la solicitud del servicio correspondiente al

contratista, para que éste se acerque a atender la necesidad. Vl FUENTE DE tOS RECURSOS, PREC¡O y

FORMA DE PAG0: Las obligaciones emanadas del presente instrumento, el contratante hace constár que

la Unidad Financiera del Hospital tiene disponibles y programados en sus asignaciones presupuestar¡as

los recursos con el cifrado presupuestario siguiente: 2019-3216-3-02-02-21-l-54101 FONDOS GOES,

cifrado que queda automáticamente ¡ncorporado al presente contrato. Es entendido que si vencido el

ejercicio fiscal del presente año no se logra liquidar el contrato con dicho cifrado presupuestario, el

contratañte podrá incorporarlo el que le corresponda en el nuevo ejercicio fiscal que entre en vigencia.

El contratista deberá detallar como aplicar y reflejar en la factura el 1% de retención sobre la venta neta

a realizar en montos iguales o mayores a cien dólares netos, según lo establece el Artículo 152 del

Código Tributario, agregando fotocopia del acta de recepción. Las facturas estarán a nombre del Hospital

Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo y con NIT del Hospital Nacional San Bartolo

0614-100696-104-0. Así mismo la Unidad Financiera lnstitucional de este Hospital podrá cancelar las

obligaciones contraídas con el contratista por medio de depósito bancario en la Cuenta Número I
I monto total del presente contrato se pagará en Dólares de Estados

Unidos de América por la Unidad Financiera lnstitucional del Hospital, (60) sesenta días calendario

después de recibir toda la documentación completa, aprobada por la Administradora del Contrato;

teniendo el contratista que presentar eh el lugar de entrega señalado en este contrato, copia de

la(s)correspondieñte(s) factura(s) duplicado cliente y siete (07) copias legibles por cada entrega

debidamente firmadas y selladas, detallañdo la desripción del servicio, número de renglón, unldad de

Página 6



AiÍIMSIERIO DESATUD
RÍPI,BLICA DE Et SALVADO& C. A

HOSFflALSAN BAKTOIO

med¡da, cantidad, precio unitariq precio total. Siendo el monto total del presente contrato por la

cantidad de oCHO M¡L qUtNtENTos SETENTA Y NUEVE DÓLARES coN TRE¡NTA Y CUATRO CENTAVOS

DE DóIAR MoNEDA DE EsTADos uNtDos DE AMERICA (US§ 8,579.34), que el contratante pagará al

contratista por la compra del servicio objeto de este contrato. Dicho monto incluye el lVA. Vl) VIGENCIA:

El plazo ejecución del presente contrato, estará comprendido A PART¡R DE LA FTRMA Y DISTR¡BUCIóN

DEt coNTRATo AL TREINTA Y UNO DE D¡CIEMBRE DEL AÑO DOS MIt DIECINUEVE, AMbAS fCChAS

inclusive. Tomándose en consideración las fechas programadas por la Unidad Solicitante. Vll) FIANZAS:

para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato el contratista

otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Salud Pública, específicamente el

HOSPITAL NAC¡ONAL.ENFERMERA ANGETICA VtDAt DE NAJARRO,,, SAN BARTOTO, SAN SATVADOR,

CARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE C , de conformidad al Artículo treinta y cinco de la LACAP,

equivalente al Z0o/o del valor total del contrato de UN MIL SETECIENTOS qUINCE DOTARES CON

oCHENTA y S¡ETE cENTAVos DE DóLAR MoNEDA DE EsrADos uNlDos DE AMERICA {us S 1.71s,87},

debiendo presentarla en original y dos copias certificadas por notario en la UACI del Hospital, dentro de

los primeros cinco días hábiles posteriores a la firma ydistribución del presente contrato al contratista, y

dicha garantía permanecerá vigente desde la fecha de la firma y distribución hasta NOVENTA (90) DfAS

posteriores a la finalización del ejercicio fiscal año 2019. VllD ADM¡NTSTRADOR DEt CONTRATO: El

seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo de la Licenciada Laura

Cetina peña de Hernández, Jefe de Alimentación y Dietas del Hospital Nacional "Enfermera Angélica

Vidal de Najarro", San Bartolo, teniendo como atribuciones las establecidas en los Arts' 5 y 82 Bis de la

Ley de Adquisición y Contrataciones de la Administración Pública, Ar[s.77,78 del Reglamento de la Ley

de Adquisición y Contrataciones de la Administración Pública, el Manual de Procedimientos para el Ciclo

de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las lnstituciones de la Administración Pública, y la

Resolución Administrativa No, 53l2}Írg, que se agrega al presente contrato. Todas las gestiones o

trámites para solventar fallas o reclamos al contratista o desperfectos, el Administrador del Contrato

tendrán que solventarlas dentro de la vigencia del contrato. lxl ACTA DE RECEPC¡ÓN: Corresponderá a la

Administradora del Contrato en coordinación con el contratista, la elaboración y firma de las Actas de

Recepción Definitivas o provisionales o parciales según aplique al objeto del presente contrato, las cuafes

contendrán como mínimo lo que establece el Artículo setenta y siete del RELACAP. Sin Ia firma del

Administrador del Contrato no tendrá validez la o las Actas en mención'

esve tsocl.IMENTO

FUE I.II$ RIEUIDO 
^

EL D}É,._26_ tüiIR ¿

CONTFATO No' 15/2019
¡ ñ urn¡ crgrÓw ¡r rc/2079
lYl JosE EDGARDo HI'RNANDrz PINEDA- 

MEGAFOODS DE ELSAIVADOR)
SLIMIM§TRO DE PRODUCTOS AIIMENIIqOS

FONDOSGOES
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MIMSIERIO DE§ALT'D
nrrúBucl os nL sArvADo& c. A

HOSFTIAI. SAN BARTOLO

CONTMTO No, tí/Zotg
unnncrsnéN¡w t6/za1.3

JOSI EDGARDO HERNANDEZ PrNErrA
(IúXGAIOODS DE [L SATVADOR)

SUMIM§IRO DE PT.ODUCTOS AI,IMEIINqOS

presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes del 
""r.,*'?,H';:17

plazo. Si en la ejecución del presente contrato hubiere necesidad de introducir modificaciones al mismo

o modificaciones de aumento o disminución al monto del contrato, cuando el interés público lo hiciera

nece§ario, sea por necesidades nuevas, causes imprevistas u otras circunstancjas, estas no podrán

llevarse a cabo sin la autorización legal del Titular del Hospital y deberán formalizarse a través de una

Resolución Modificativa, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la
LACAP, debiendo emitir el contratante la correspondiente Resolución Modificativa y el contratista en

caso de ser necesario modificar o ampliar los plazos y/o morrtos de las Garantía de Cumplim¡ento de

contrato, según indique el contratante y formará parte integral de este contrato. eueda entendido que

el contratante se reserva el derecho de prorrogar el presente contrato por un período menor o igual al

presente. Entendiéndose que no será modificable de forma sustancial el objeto del mismo y gue toda

modificación será enmarcada der¡tro de los parámetros de la razonabilidad y buena fe. Xl) PRóRROGAS:

Previo al venciff¡iento del plazo pactádo, el presente contrato podrá ser prorrogado de conforrnidad a lo

establec¡do en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAp; en tal caso, se

deberá modificar o ampliar los plazos y montos de Garantía de Cumplimiento de Contrato; debiendo

emitir el contratante la correspondiente Resolución de Prórroga. Xll) CESIóN: Salvo autorización expresa

del HosPlTAt NACIONAL "ENFERMERA ANGET¡CA VtDAt DE NAJARRO", SAN BARTOLO, el contratista

no podrá transferir o ceder a ningún tftulo, los derechos y obligaciones que emanan del presente

contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad

del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Xlll)
CONFIDENCIAIIDAD: El contrat¡sta se compromete a guardar confidencialidad de toda la información

revelada por el contratante, independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en forma

verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que el

contratante lo autorice en forma escrita. El contratista se compromete a hacer del conocimiento

únicamente la información que sea estrictamente indispensable para la ejecución eñcomendada y

manejar la reserva de la mísma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información

revelada por el contratante, se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro
fin. XlVl SANCIONES: En caso de incumplimiento la contrat¡sta expresamente se somete a las sanciones

que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán

impuestas siguierrdo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos
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de su imposic¡ón. xu prRAs CAUSALES DE HfftNClÓN CO¡ITRACIUAL: Sin perjuicio de lo establecido en

la LACAp y el RELACAp, el presente contrato podrá extinguirse: a) Que el contrat¡sta no rinda la garantía

de cumplimiento de contrato dentro del plazo acordado en este contrato; b) Que el contratista no

cumpla con las condiciones pactadas en este contrato; c) Cuando el contratista evada o demore el

cumplimiento de obligaciones o condiciones pactadas generadas por este contrato o contratos

anteriores a éste, utilizando cualquier artificio o subterfugio para ello. En este último caso solamente

bastará con el aviso de terminación de contrato que emita el Contratante, el cual deberá ser notificado al

contratista; y d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o vencimiento del mismo; así como por

cualquier otra causal que establezca la LACAP y las leyes aplicables a la materia' XVll TERMINA0óN

BIIATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en

cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable al contrat¡sta y

que por razones de interés púbtico hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más

responsabilidad que la que corresponda a la ejecución total del contrato. Xvlll SOLUC¡ÓN DE

coNFllcfos: En caso de conflicto ambas partes se someten a qede judicial señalando para tal efecto

como domicilio especial de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso

embargo al contrat¡sta, el contratante nombrará al depositario de los bienes que se le embargaren al

contratista, quien releva al contratante de la obligación de rendirfianza y cuentas, comprometiéndose el

contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en

costas. XVtltl MARCO TEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la

Constitución de la República y en forma subsidiaria a las Leyes de la República de Elsalvador, aplicables a

este contrato. xtx) INTERPRETACIoN DEt CONTRATO: El Hospital Nacional san Bartolo se reserva la

facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP,

y demás legislación aplicable, los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más

convenga al interés público gue se pretenda satisfacer de forma directa o ¡ndirecta con la prestación

objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto

considere conveniente. El contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto

cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la institución contratante las cuales les serán

comunicadas por medio del contratante. XX) NOTIEICACIONES: tas notificaciones entre las partes

deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones que a

continuación se indican. El contratante ubicado en Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez,
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Zona Franca San Bartolo, llopango, y el contratista ubicado

San Salvador;

DR. CARTOS RENE ING. YASM

CONTMTONo. t,/20tg
UBREGESnóNIf t6/zotg

JOSE TDCARDO UEn¡lnmtz n¡,tEon:
(MEGAFOODS DX, EL SALVADOR )

SUM]MSTRO DE PRODUCTOS AUMENI1CIOS

del dornicilio de San Salvador del Departamento de

n fe de lo cual firmamos el presente contrato. En San

EZ HERNÁNDEZ

y de su Tarjeta de tdentificacíón

Ji¡ú-F.,l,J¿ r'l', I I r r u¡i u tlc : l' t w,l¿
I4EGAFOCDS DE EL SALVADOR

I / / lttu..zzto-qa21.F;\\:2237-cft5I 
[ve1t-asrle!],:rl1cd!''e-El3rl:cjm

n llopango, Departamento de San Salvador, a las quince horas del día quince de marzo del año dos rril
diecinueve. Ante mí, ,uLlA coNsuEto BENAvtDEz SANTAMARIA, Notar¡o del domicilio de san salvador,

comparecen: por una parte el Señor CARIOS RENE FERNANDEZ RIVERA, de cincuenta y dos años de

edad, Doctor en Medicina, del domicilio de flopango, Departamento de San Salvador, a quien identifico
portadordesuDocumentoÚnicodeldentidadnú,",ud"
su Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

-ctuando 

en su calidad ae o¡rector del tlosnrR.t tuAcroNAL "ENFERMERA ANGEucA

vlDAt DE NAJARRO" sAN BARTOI-O, con base en el Artículo Sesenta y siete del Reglamento General de

Hospitales del Ministerio de Salud; así mismo, con base el Acuerdo número Ciento Sesenta y Tres, de

fecha treinta y uno de Julio del año dos mil nueve, suscrito por la Ministra de Salud, en el que se acuerda

nombrarme como Director del Hospitdl Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro,,, San Bartolo,

teniendo amplias facultades para celebrar contratos como el presente; y que en el transcurso de este

instrumento me denominaré "el contratante" y por otra parte yAsMlN cARogNA HERNANDE,

HERNÁNDEZ, de cuarenta y un años edad, lngeniera en Ciencias de la Computación, del domicilio de San

Salvador, Departamento de San Salvador, a quien identifico portadora de su Documento tjnico de

ldentidad Número

Tributar¡a Número actuando en mi

calidad de Apoderada Especial del señor JosE EDGARDo HERNANDEZ ptNEDA, de cuarenta años de

ffi;B
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edad, lngeniero en Ciencias de la Computación, del domicilio de

Salvador, portador de mi Documento Único de ldentidad Número

19'
CONTMTO No. t,/zotg

LmnscusnÓNN" 76/2079
IOSE EDGARDO HERNANDEZ PINEDA" (MIGATOODS D[ EL SALVADOR)

suMrMsIRo DE PRoDU*o, 
foffi #8to$

Soyapango, Departamento de San

IydemiTarjetadeldentificaciónTributariaNúmero
en su calidad de titular de la empresa mercantil con el giro de

MEGAFOODS DE EL SALVADOR, con Número de ldentificación

ubicado en

del domicilio de San Salvador del

acredito con Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial otorgado en la Ciudad de San Salvador,

Departamento de San Salvador ante los oficios de la Notario Gabriela Michelle Huezo García, a las quince

horas del día dieciocho de febrero del año dos mil diecinueve, por lo cual estoy plenamente facultada

para otorgar actos como el presente; quien en este instrumento me denominaré "[a contratista" y en el

carácter en que actúan ME DICEN: que reconocen como suyas las firmas que calzan el documento que

antecede por haber sido puestas de su puño y letra, asimismo reconocen como suyos y propios todos los

conceptos vertidos en el mismo; el cual contiene el contrato de "suMlNlsTRo DE PRODUCTOS

ALIMENTICIoS PARA ALIMENTACIóIT¡ Y OITTNS DEt HOSP¡TAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA

VIDAL DE NAJARRO' SAN BARTOLO, AÑO 2OL9"; en el cual el contratista se compromete a prestar para

el contratante el servicio descrito en e[ documento que antecede. El monto total del presente contrato

es oCHo Mtr qUtNtENTos SETENTA Y Nt EvE DóLARES coN TREINTA Y cUATRo cENTAVos DE DÓIAR

MONEDA DE ESTADOS UNTDOS DE AMERICA y demás cláusulas contenidas en el mismo. El plazo

ejecución del presente contrato, estará comprendido A PARTIR DE LA FIRMA Y DISTRIBUCIÓN DEL

CoNTRATO At TRE¡NTA y UNO DE D¡CIEMBRE DEt AÑO DOS MIL DIEC¡NUEVE, ambas fechas inclusive'

En consecuencia yo la Notarío DOY tE. Que las firmas arriba mencionadas son auténticas por haberlas

puesto fos comparecientes a mi presencia, de su puño y letra, habiendo reconocido como suyos y

propios todos los conceptos vertidos en el documento que hoy se autentica. Así se expresaron los

tificaron su contenido y firmamos. DOY F

kñllñ{::,1^l*
{Er#[iLt1'*:üü:üfi

ING. Y

Departamento de San Salvador; cuya personería

4r'.r'" 
'.8

'I --::=,'ii otnrcctczu ;
tYt---U',
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